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"DE LA ESCRITURA PUBLICA DE ConSTIIUCION. 
.SIMULTANEA DE LA con A do AÑANOS. 
S.A. 0u29:- 

1. — CELEBRACION, APROBACION É INSCRIPCION. — 

    

La escritura pública de constitución simultánea de 
la” Compañía ECUAPANDI S.A. se otorgó en la 
ciudad de Guayaquil, el 12 de diciembre de 1988, 
ante el Notario Décimo Quinto del- Cantón Gueya: 
quil, doctor Miguel Vernaza Requeña; há sido 
aprobada por el señor intendente de Compañída de 
Guayaquil, doctor Carlos Estarellas Merino, 
mediante Resolución No. 892—2—1-—1—00255 el 
27 ENE. 1989 e inscrita en el Registro Mercantil del 

Ab. 

Cantón Guayaquil, con el No. 2. 403 el 3 de Marzo: 
de 1989. 

: 2.— OTORGANTES.— Comparecen al 'otorgarhiento de 

3 

la escritura pública antes mencionada los señores: 
ingeniero Luis Trujillo Bustamente, cesado; abo- 
gado Jaime Molinári Lloné, casado; Juan Trúájillo 
Espinel, soltero; Antonio Rodríquez'Veas, casado; 
e, ingeniero Félix Vallejo Z 'sno, casado. Los 
comparecientes son de nacióntlidad ecustoriana, 
actúan por sus propios derechos y están domici- 
liados en esta ciudad. 

- 3.— DÉNOMINACION Y .PLAZO.— La compañía. se 
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denomina ECUAPANDI S.A. y tiene un plazo de 
duración de sesenta años. * 

4.— DOMICRLIO: El domicilio de ta Compañía: es la” 
ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas. 

5.— OBJETO SOCIAL. — El objeto social de la Compañía 
es realizar toda clase de controles, estudios, * 
avalúós, peritajes, verificaciones, «análisis e 'ns- 
pecciones de personas, productos 0 - bienes, 
muebles e inmuebles, -obras o servicios, particu- 
larmente vinculados al área de transporte Marítimo, 
aéreo o terrestre, terrestre, primordialmente con 
fines de protección, compensación, reclamo o 
indennización para sí o para terceros, seen éstas - 
personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, de naturaleza lucrativa o ño tucrativa, 
servicios incluidos, aunque no limitados 8 arqueo .! 

- de naves, /aeronaves, vehículos, certificados de 
remolque, prevención y/o verificación de averias, .. 
accidentes, condiciones de servicios, compro. 
ciones técnicas, mediciones electrónicas,  mecá- 
nicas o manuales, procesos "de funtionamiento, . 
detección de riesgos, comprobación y/o valoración 
de daños y/o costos de reposición, etcétera, en. 
base a normas, directrices y códigos nacionales e . 
internacionales. La Compañía tendrá igualmente, * 
como parte de su objeto social la compravénte; | 
corretaje, administración y explotación de, bienes 
inmuebles, incluidas naves o partes de lás mismás, 
equipos e insumos agricolas e 
valores mobiliarios: y en genéral, - bienes y/o 
acciones o participaciones de capital, tudienda - 
prestar servicios de carácter turistico, sal como dé 
agenciamiento marítimo, aéreo o terrestié y reálizar. 
tramiteciones administrativas, aduaneras.o portua- 
rios, permitidas por la Ley y vinculadas a au Objeto 

. social. Para el cabal cumplimiento -de sus “fines 
sociales, la compañía podrá actuar como. pora e 
representante, corresponsal o mandatiério e 
sonas naturales o jurídicas, nacionales 0 extrarijer 
ras y realizar todo acto'o contrato civil, mercantil y 
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societario, autorizado por la Ley y relacionada. con-. Y 
- *- su objeto social. - Í 
. 6.— CAPITAL SOCIAL. El capital social: * dé Aa ] 
: Compañía es de DOS MILLONES DE st A 

dividido en dos mil acciónes ordinarias. y 
tivas de mil sucres cada una. 

|; 7. INTEGRACION DE -CAPITAL.— El capital sóotal: "||. 
.- está súscrito integramente y pagado dela siguieñse + 

manera: en numerario S/. 500.000,00; quedando : |. 
pap se la cantidad de S/. 1” 500.000;90" en! ar. 

un año. 
. B.— Ñ ¡A DE ACCIONISTAS.— El «número de 

A 

y 9.— ADMINIBTRACIO 

  

"accionistas es de cinico y du nómina es la arta 
e on Ing. Luis Trujillo Bustamante, Ab. Jaim ar 

Llona, Juan Trujilo Espinel, Antonio Rodriguez 
Veas e Ihg. Félix Zambrano 

Yo REPRESENTACIÓN * 
LEGAL.— La comp añía és gobernada por ba Junta — 
General de Accionistas Y: de edrrinistrada. po? q” 
Presidente y el Gerente General. Ejefcen..1 
representación legal, judicial y extrajudicial y 
Presidente y el Gerente General, Di necás 
autorización de la Junta Géher 

Compañía. 

. Ab. Moa! 
SECRETARIO DE LA :SUPÉ 
, DE COMP) ÑAS AN 
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hipotecar y/o enajenar tos: bienes y a de de. «xd   


